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Núm. H7. Domingo 9 dctfifciernbr: tie 185c. 

- B M .aofo f. r- m (fe .V Í i 
fe ssa<rt& 4 M i Boletín, que sale 
os rwirtts^juetHs ydQfntngpM.en la. 
mprenta dt sis editor^ caile de la 
Vrtnidad, n? i o , d 8 rs. at mes para 
os suscritores de ésta ciudad puesU 
m sus casas, y i Q loe de futra fran-
i*s de porte* ••: • > 

5Í> a n t e a n d o 0 t í o iwt j t f 
tn^ü i s ivon ob i c t¡3 •*:>:.; «m * 

8 ruarlos. 

£01 recíartrcritñes* ensmeios y de* 
-ñas q±t guste* insertar en este / * 
tódno debitar, dirijirse a i - eés-

tnr^ francos de portr, sin cuyo rtqki~ 
sito no serán recibía**. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

rx ARTICULO DE OFICIO. 
ja 

^ Gaceta de Madrtd numero iá5á. 
OQfpeu^ n-j - - io:pr»ü*: ;;¿ ;í RÍ s i n ' : : 
. ¡ DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS, 

J . 
RESGUARDOS Y PROVINCIALES» 

Primera seccton.-jCircular. 
E l Excmo. Si* secretario de estado v del 

despacho de Hacienda con fecha 26 de*es-
te mes nos comunica la real orden siguiente; 

Eniérada 'S . M.Ja Reina Gobernadora del 
espedente promovido por la sociedad de Alo-
nu; Viluscca y compañía, del comercio de 
Barcelona, solicitando se modifiquen lo* dere
chos, impuestos á la concha dé nácar , y que 
á esu modinc^ciup se sujete el despacho de 
la barrica que ha introducido para su fabrij 
ca de artefactos de dicho articulo; S. Mf 

se Ha servido resolver, de conformidad con 
los informes ríunidos en el mismo espcdien7 

¿ e , y con el objeto de fomentar la indus^ 
tría nacional: i . ü Que cada libra de nácar 
puro y limpio p3gue", sobre el vjlor de ra 
rs., el derecho de 10 por 1 0 0 , ó sea un 
real y seis mrs. en bandera española , y un 
tercio mas en estrangera Ó por t ierra; y 
que las conchas de nácar satisfagan, sobre 
el valor de cuatro reales l ib ra , también el 
i o por 1 0 0 , ó sean 13 mrs. en bandera 
española, y un tercio mas cn estrangera ó 
por tierra. Qne e s | o s mismos artículos 
adeuden en lo sucesivo por derecho de puertas 
ó de consumo, el nácar puro un real y seis 
maravedís l ib ra , y las conchas ó madre perla 
13 maravedís l ib ra , enjugar de lo que seña
lan las actuales tarifas. 3.* Y que consideráis 
dose este nuevo aforo como rectificación de 
lo propuesto en cl nuevo arancel para cuando 
llegue el caso de su aprobación y publica
c i ó n , tanto la barrica de conchas de ha-
car que ha motivado esta resolución, como 

•SDM 

cualquiera otra partida que se itnroduzca d e l 
estrangero, se sujeten á é l , prestando o b l i 
gación los interesados de estar á lo que por 
ley se determine, pues que esta medida no 
tiene otro carácter que el de puramente p r o v i -
viiiotial. De real orden lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y correspondiente c u m p l i 
miento. 

Lo trasladamos á V . S. para los propios 
fines; sirviéndose acusarnos c i recibo. — Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madr id 29 de 
octubre de 1838.—JVLmuel González Brabo.— 
José de San Millan*z=Sc. intendente de 

DIRECCION G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUARDOS* 

Primera sección—Circulares. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á es
ta dirección con fecha 36 del actual la real 
orden siguiente: 
. S. IM, la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar que como ha solicitado el director ge
nera! de artillería, y V . S. apoya en informe de 
30 de seiiefhbre últ i ipo, todos los pertrechos 
de guerra que con las coi respondientes guias 
vengan consignados á los almacenes ó parquea 
de dicha arma, sean reconocidos en los mis
mos por los empleados dc la Hacienda pública, 
sin necesidad de que se depositen en las adua
nas, para evitar todo riesgo, pues que esto es 
conforme i lo prevenido en la real orden de 
25 de mayo de 1803, cuya observancia quiere 
S. M , se recomiende de nuevo por esa di r e o 
£ion á las dependencias de Hacienda, rcencar-
gando í los administradores de rentas ó adua
nas tomen conocimiento é intervengan las ope
raciones de las descargas de los referidos per
trechos de guerra hasta cerciorarse de su en
trada en los almacenes de artillería. Dfgoto á 
V . S . de orden de S. M . para que disponaa su 
cumplimiento. 
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la rea»-orden de 2o-¿* mojo <fe.4805 cuja ob, i Y la-dirección-Ifl toitUia^-V.^ " 
scrvancia se encarga en la anterior, dice asi} J inteligencia y efectos consiguientes e n h* 

»A fin de evitar los perjuicios que algunas , 
veces por larga permanencia enipiFaduanas 
han solido esper'mientar las armara que su re
miten á l o s realeo almacenes ^arttUena jdfi 
las plazas del reino, ha s e r v l ^ S ^ ^ resófe" 
v e í , que toda remesa de armas & cfrclps, per
tenecientes al rajna de artillería^ y a t ó ^ t n de¬
rechura sin detención á los rcalrt^fój^cencs 6 
paraje donde haya de d e s c a r g á i s ! ^ cuyo 
acto los dependientes de rentas hagaft^feco*-
nocimiento con toda la proligidad que exija e í -
cumplimiento de su obligacion^cuidando igual¬
mente de aqompañar las conductas uno ó dós 
ministros del resguardó de los de la puerta 
donde el arriero presentase la "guía, desde' 

U'J . aijuel sitio hasta el.de Jos altnacenpsr, 
Todo lo que traslada á V . S. la dirección 

parasp mas puntual pbservanciajet>. los casos 
que puedan o c u r r i r ; avisando V- 8« de >que-
dar.eivque se v e r i f i q u e n Dios guar^P £ V*> S> 
mnchos\arios/M^¿rjd f3o de octubr£;de ^838* 

.—José^au M i l l a n . — S r , intendienude».;. 

E l Excmo, Sr. secretario de estado y dé! 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección cpn fecha 28 del actual 4k real o r 
den siguiente: r i ^ 5 1

 l t H 8 
Enterada S. M . lá Reina Gobernadora del 

espediente instruido-con motivo-de haberse 
presentado en la aduana dé Valencia por Don 
'Atilano Julbe , d e J aquel comercioV bajo el 
nombre de M bojotes; ocho piezás'Vejido de 
lana asargado de seis cuartas de ancho,,-se ha 
servido resolver, de conformidad conTq infor
mado por esa dirección general y la juntaron-
sultiva de aduanas y aranceles, que debiendo 
reputarse dicho género^como nuevo, se añada 
al arancel vigente con esta denominación: 
"Raso de lana sin lustre dc tegido llano, Usb% 

^floreado ó labrado de un solo colqf, hasta seis 
*>cuartas ancho, graduándose á 24 rs. vara pa* 
»ra el pago del 15 por too, ó sean 3 rs. 20 mrs. 
"en bandera española, y un tercio mas en es
t r a n g e r a ó por tierra:" que esta resolución se 
entienda provisional ínterin se publican los 
nuevos aranceles: que en este concepto se ge
neralice á todas las aduanas, acompañándolas 
una pequeña muestra cortada de la que inclu
ye el espediente y se devuelve, para que sirva 
de comparación en los casos que ocurran; y 
que al referido D. Atilano Julbe se Te devuelva 
la diferencia entre lo que corresponde di adeu» 
do,,que se señala, y To que se le ¿xjgió éri la 
aduana de Valencia cn concepr'o ¿é tegido 
asargado. De real orden lo digo á V . S. á ffq 

que comunique las convenientes á su c u m p l i 
miento. ; 

i t o c r i i v a ; sirviéndose avisar el recibo '^ r t -
íJ^Vlen^^ius guarde á V . S. muchos año,* *¿k 

.tírid 3^U*J()cttíbre de. iB^tíatíJosó de^ ' ¿ 
l l a u . s S f ' . ^ W n d e n t j - w „ „ y . \ xfk 

** \ 'msw ^'- \ **ü ̂  r\ *i fe o , J« 

^OBIERNQ PGUTIGO^^ 1 

i Circuia?nh&^'^+* 

P 0 f 5 i ministario de la Gobernación A l a - P e n í n s u l a se me dice en 21 de 
noviembre 

4 

último lo que sigue: 
r » ^Por el ministerio de riaciend* se ha co-
a W i c a i o á í s i e de. la Goterriacion de fa 
Península .con fecha 9 del actual la real or
den siguiente: 

» E l © i í d i r í ú n i $ t n í d9Jüc¿índ, í Ajceco-
esta fecha al de la Guerra lo que sigue::: 
C o n . f e q l i a $ 9 4e agp*W ultimo me dm'ü 
presidente de la junta superior de enageííacio-
de edificios-'y efectos tte? -Ms* eon Veta tos'4i?pr¡. 
midos , lo r^güiefrt^^EhferAflá ésta 'Junta su
perior de q u e i p A r K ^ i P ^ a ^ ^ t V d e J a vi-
^la de S. M a r t i o de Valdeielevas se eslá tiacíea-

d o á s ú arbitrio uso j 'e ' l ' | í raaréHálésV.íinaias 
existentes* en el supriiAiáVtónvente'aé'hVÍÍ 
jas sito eá' -la m ' i s m a , ; c é ^ í % ^ &é* 
c a r i a ; ha acordado esta1 jürfta'^spbdiFiprn^ 
"diatamente sus órdenes 1 a fíH7de?;que ííj'^rpef-
rnita hacer uso pdr lá'reféríd^ Sdrofíáad'rtir-
Titar de m W rri^tenales Y^i^déW^f 
tos, hastá'que-S. M . ' s e r d f e r i e resoIVér^ 
bre este part icular lo que estime mas'can-
veniente.—Lo que la j t i n ^ kÍM.WWm 
tonocimier i to"ae ! V . t . > í a qiié * % » 
digne resolver, 'que sin' qué precedí su'«] 
presa real orden solicítadjá'ett la fbrnia'W*: 
veniente^ y con conocimiento del n f l p i s p 
del digno cargo- '"de V . E . / r i o se ecWjW: 
ño de los materiales y éftcfcs' dé cOnVjnro 
suprimidos por1 las autoridades , r n i l [ i a v * S j ; 
cualesquiera otras, á fin'dé qüe por' este me^ 
se logre cortar los abusos qué de otro 
íió pudieran fácilmente co'tn'eterse.¿V cofive 
cida S. M . d'e' la justicia qúe'asíste'á 
cionada junta,Trte ordena trásla-darloá v . ^ 
S fin de qüe; se sirva .dicta/' la" órdenes co». 
venientes para 'impe'dír' Ú continuación o 
hetícion de'actos de tal 'naturaleza. ¿ ¡ 

' 1 L o digo á' V . S. de real orden , comonic- ¿ 

por el señor; ministro de la Gobernación a 
Península, para Su inteligencia y efectos . 

si^uienieV tpHo'< 
' * L o que' 1i'é 'dispuesto'circular en est^ 
letin oficial para su publicidad*^ d e r p f ^ ^ 
tós. Toledo 3 de diciembre wde t*3PT,* 
t in'de Foronda y Viedma. , ¿uy» 
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r ^ O ! o 1 Fr-£ltcrmV,5r*mimW^éW^ 

V ^ l k i - B y ' P . ^ t I 1 v i . ^ H T á 1 l e Í J d c ' 1 ¿ f «¿í-Jiílio-VrftfrVtó 
ttt^sto* « H ( « i l t t déj'eáfift 

s . -.m^Js -A.tricKirts tfc los m t ^ v s - dirtvrí.fqs 
fcáT^ii de baños de aguas minerales, yfi^nwiftÍ¿foBTÍ 

'"-í^/^que en lo sucesivo se paguen por Jas respecti-

'tts^ Reifia.fiobernadora se ponga en conocnnitrmo 

te i \ >:wt c m tñíds » f a 8 í . f o ' j tere'iPtfi^í'ia 
1 S^tjij*» 1 ' '* ¡umualfi. 3íi^"u^^flA4ÍA«irt''rf:¿^*¿*;"» 

p ^ a f l f í e ' H e é u ^ ^ 

" - -:" * & ffi'a.^faWWtWmff \;?cdma. 1 : 
-&¡f£Mgtfil i i c u n o ojibonaq vJ- 5b oibym v>q i^d 

scndr mmiv 
IV WA )¡&J$ de la Gobernacion~Thrla™PeniiisuIa con fe-

^ejJ#?V cha ro del act»rf*o> s i e n t e . = He dado 
i «úenüacá:SÍ> MuUntltoiira ^Cibltómíftiiwra :dt un 

íKíctM ide aquelunsiíUiiQ en.-.la-.ípcovmcia d« 

-'. dicho inspector la aclaración toiivcnicnie que 
4*JJ> airva-dg-fgia-geactal para l a l « e n « w ; - y 

S. M . , de conformidad, con lo informado so-
* ¿ A 4 bre este p a r t i c u l a r 1 ^ Ma junta general de 

J h i * e « b f i B l - ^ * P * n , , l ? ' < í P ° r c o H v * n * n

1

t e 

•"/ o í / Se ha dlpdíidd resolver; que' en cl oflh* 
\fjf4i Wí i r f de 'qüe al 'ci tad ó cller'pd '1dií1 ,círaoWfé,1 

> Ü V í c f á e f d S por r c . r d e c m f d e ^ d . ^ 

* á - V * > de l -ejérci to . f>« P 4 * oco»sigui«n.t£ Bpza, : jd« 
l a s prerogativas .q i«^ c & ul . jps«: . .Ui .coj*e» 
EQudcxian, y en consideración también á que 
la Mil ic ia naeroníl íterie sur-banderas y es-

W fj landaxtes, debe ser prcferWo « t e úlürpo.itu-
iftutd 1 a los carabineros en l^.-finmaeiones 

V ¿L 
ti -K \ _ 

que o c u r r a n . ^ L . o ; * « * i t f P / . » V . E . de real 
o/den # comunicada por. eJ espresado sefipr m ¡ -
•rrisiró ¿Pe lÉT.¿ÜéttíáeM:-Jf*ra stf irrrelheo-
B ? y I H P c c W ^ o W s p M e r r f B . - ¿ t o fle'twp 
eL honor de «trasladar .á V . S. p á r a ' s u ^ c ü n b -
fcitoiéW^-írre^ 
Hé- a W 'S . b mueHos á m n v i a d r í d b 8 : tíerrtH 
VieWbre í é 1 9 ^ - ^ r o 9 f l « ; 0 ü i r o g a ? * ! J - r 

" ' LfquV-h^tíKpuesití' c W u l á r - H r ^ Bo-
l e t í n ^ a a f ' j J V a - n í í f i c f a * 1 ! » W ü i c V : . ^ 
bforrai ^ Ie;sfa T ,Wo'vlH'c*' 'y' ,iItrria< ftn«r O ( J ¿ 
SBrt^oHlii^tirrresr t o f ^ ' % l d é : : a r « e m b r é - - d e 
r ^ ^ S t e n ' t i e ' r d ^ a a ' i V i é d n » . * » - t -
-fiífj on^jo ioq ¿üJaaiinLiVn «oí ILIQH 

Db OjfJ5Ímbor;fj:j J U O J ^Jq-
«viw x n-jid ¿ S Ü Í J Í J o! h Si¿p £icq ,¿ . V 

>vmcia ¿el 
ú, Excmo, 

ririqdcla presentacion.c^^s ca.baUos su j ews i 
:...>. ,..[• .....jp 3up^e,b^'rriac|Jado"hacerd^'real 

x a n u y o r j c / ^ i d a d y . o i ^ gastos dp Ibjs inte-

Los cjej .disinto de TaLjveraJo . ejecutarán 
en dicha villa a D . R'aiael vl t lárejo , noríibrado 
al eTeCín ^Ta ' e t eL4e^ l1s4b¥ dtpMacío*¿-y los 
oet dls'trhVdie Ocaña ,.tó¡vW?flcaran 4 í > . J o » -
^oin del V*Né, norotiradef "4a¿ít>t propios tér
minos e'rfd^ieha v l l l a ^ e f í e i deés t t fcap i ta l á 
i). FranolS*^ Navarroi ' ToIWo 8 de diciem
bre de i « 3 á . = t E Í O. CfeQíX RosenJo Ne¬
vares. oun i ioH • • ¡ . ¡;oH .íurntU. uO iviop 

í . s ó n i n i M 
- í i E n Sli fuerte, del AJf&tar de esta capital, 
te hallan detenidas .f)pft.mulas, c u y a i . r « e -
ñas soanla».siguientes,luí ' ^ ,-.¡ 

.Una. muí»;pelo cas taña , un. poco chata, 
cercada y ^ l a a ü A 7. cuarías;aneóos cuatro de
dos. ,. , , . - . . 

g*. - . ? 3 H . 1 U Í i . - J t J í . Cn. lV 

Utra pelo pardo, edad ocho años , con pe
los Mancos en la mano derecha, de la mar
ca hi«mri4íi(cjt,-.alx«da*GÍii«BBrta*-5B -media 
¿fl *?S?J ^^íohigD el la . l i ioniun at± 
-ja t 9 H C .se pace saber ¿I público por me
dio del Bofciirí ofictÍT(ü8'ésÍa¡ provincia pari 
SSF 'pn e y g ^ i r w ^ e o $ ¿ contados -des-
pe su publicación se ¿rescírt'en sus dueños á 
feclánia'rlasVon'la dcpjda jüstificacíbn en U 

^ P I - ^ Í J Y ^ ^ ^ ^ ^ p d t y á á ru yema cn püpl^a s u h ^ * i ) a r a 
proJuc top i t ea r lo . 4 á ¿ j ^ u s ¿c g u e r r a / t í í -

feJo B Ue d l c K m b r M c . r ^ ^ E J C, C . C , .,„ 
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[167 i INTENDENCIA. 

E l señor administrador de rentas de 
esta provincia ¿oh fecha de h o y "me dice 
lo que copio. .,. 1 1 

»> Aguardiente' y l icores.—Celebradas las 
subastas para el próximo año de 1 8 3 9 , por 
la ' renta del márgen,.resulta no haber habi
do l idiadores par^ los pueblos que se deta
l l a n ; y con arregjo ¿, lo que está prevenido 
en lajinstrucción vigente del r a m o , deben 
presentarse sus justicias por medio de apo
derados en estas oficinas de provincia á ce
lebrar los encabezamientos póf dicho con
cepto. L o que pongo-en conocimiento de 
V . S. para que si lo tiene á bien se sirva 
circular áiJichas justicias por medió tíel Bole
t in oficial de esta provincia la orden opor
tuna, para que en lo que falta del presen
te año, lo verifiquen v con prevención de que 
finado que sea este plazo se les cargará la 
cuota del presente año." , 

Y habiéndome conformado con lo pro
puesto por el señor administrador lo tie man
dado insertar en este Boletin para que l l e 
gue á noticia de los pueblos que á c o n t i 
nuación se espresan. Toledo 7 de diciembre 
de i838.=:Domingo López de Castró. 

* til t t ' M . V_ ' •' t »' 1 I J I l ' I « 

Mánchete y Valverde, Albareal de Tajo* 
Alcabon. Aldeaencábo. Almonacid , Añover 
de Tajo. Arisgotas. Argés. Azaña. Boróx* 
BurguÜlos. Burujón. Camarenil la , Casalgor-
do. Casarubios del Monte. Casasbuenas. C a u -
di l la . Chueca. Cobeja. Cobisa 4 Cuerva. E s -
quivias. Guadamur. Hontanar. Hormigos, Hue
cas. Layos. Malp ica . Manzaneque. Maqueda, 
Mascaraque, Méntrida. Mora .Nambroca . Noe?. 
Orgaz. Pantoja. Paredes. Polan. Porti l lo. P u l 
gar. Recas. San M a r t i n de Montalban. San 
Silvestre, Sonseca. Torre de Esteban. Tota-
nés. U r d a . Valmojado. Ventas con Peña-Agui
lera. Ventas de Retamosa* Vi l lamipaya. £ 1 
Viso. Yeles. Yébenes, 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L DE I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

Para poder cumplir esta comisión con lo 
prevenido en el nuevo plan de instrucción pri
maria y real orden de i.° de octubre último, 
es indispensable que los ayuntamientos de to
dos los pueblos d é l a provincia , en unión con 
los curas párrocos, remitan con brevedad á 
esta comisión una noticia exacta de todas las 
memorias, obras pías, fundaciones destinadas 
á los estudios de segunda enseñanza, 6 que 
convenga aplicar á este objeto por no cumplir
se el de su institución ó haber caducado, espe-
presando en dicha noticia la clase de fincas ó 

efectos que les están aplicadas y ] 0 q u e 

sidera producerí anualmente en renta 
L a comisión;espera que coDoci¿fl(j 

pueblos las ventajas que de aqui han de * ^ 
guix, cumplirán con todo io depuesto 
misma, y que sin demora remitirán las ¿¡V 1 

noticias. Toledo 4 de diciembre de ig < 
E l gefe político presidente, Mart in de P ^ 
da y V i e d m a , t Q í ^ 

G O B I I R N O P O L I T I C O Dt L A P R O V I N C I A DI 

Siendo muchas las cartas que se reciben? 
este gobierno político preguntando si p o r Jj 
conducto podrán remitir algunos socorros i 
puestros prisioneros, exigiendo se conteste lo 
cual no " puede practicar esta gefatura J ¡ Q 
desatender mult i tud de negocios urgentes cu
yo despacho no debe demorarse: se hace sa
ber por medio de este periódico oficial í las 
familias y demás personas que quieran socor
rer á aquellos.desgraciados, que pueden ha
cerlo por m i conducto, remitiéndoles dine
ro, ropa ó cartas v con tal que no sehablede 
asuntos políticos, con la seguridad de que se 
les entrega todo religiosamente; pero en la 
inteligencia de que no recibirán mas contes
tación que. j#s áe, los interesados acusando 
el recibo dé lo que se les envíe,—Teruel aa 
de ooviembre de 1838.—Félix Sánchez Faoo. 

AVISO OFICIAL. 

Por providencia del sefior intendente de esta prona-
cia, ae ha señalado el sábado 15 del comeóte, i lai díc* 
de su madana, para el segundo remate del arriendo por 
dos afioi, que en au despacho ae ba de celebrar de l<* 
doa quiatoa de la dehesa dc Bafíuelos, titulado* la F U Í D -

te y Zorrero, que en el término de Polan fnedal m*v*m 

terio de San Clemente de esta ciudad. Lai penoosi q« 
traten interesarse en dicha subasta tendrin e n t e n d í ^ * 
«e lea admitirá proposición por las tres coartas P*ttt§ 

tipo que ha de regir, que es el de 7000 rs, aou»'**-
cujas noticias podrán presentarse en el aitioi ^ ' J ^ 
que se designan. Toledo 7 de diciembre de i S j S J i * 0 

de Cardenal. 

A V I S O , 

Se halla vacante la p í a » de cirujano ritutar * * 
Tillado Eaquiriaa: au población 350 v CCÍROI * T ^ a 
cion 8 ra. diarios, pagados por meses, c ° ° - V ^ , dd 
de aaitfir i loa partoa y aangrfaa, quedando a ' ' ^ ^ 
facultatifo lo qu? le puedao valer los golpes 
lirada Scc. Lot aspirantes dirigirán aua •olicitu«* 
aidente del ayuntamiento, francas de porta, hsl 
ao de diciembre que se ha de proveer* 

Toledo: imprenta del Editor & ¿ * 
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